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MINISTERIO
DE .ASUNTOS EXTERIORES

Considerando que la Oficina Internacional. de Exposiciones
ha reconocido la importencia universal del Quinientos Aniver
sario del Descubrimiento del Nuevo Mundo, al conceder el re·
gistro de una Exposición Internacional de categoría universal en
1992 en dos sedes: Chicago Ullinois). en los Estados UnidO! de
América, y Sevill.a. España.

Considerando que-la conmemoración en Sevilla del Qulnto
Centenario del Descubrimiento de América recordaré. la estre·
cha vinculación que la ciudad tuvo con América, 'pondrá de
manifiesto el papel esencial de Espafla en el Descubrimiento
del Nuevo Mundo. y subrayará muy especialmente la contribu
ción decisiva de los pueblos americanos en todas las dimensio
nes de la vida humana. •

Considerando que la conmemoraci6n en C1l.1cago del Quinto
Centenario del Descubrimiento de América, NConocieudo 1&
trascendencia del histórico acontecimiento, subrayará 101 gran
des avances del mundo en lo cultural y en el área de 108 cono
cimientos durante los cinco siglos transcurridos. as1 como los
descubrimientos que se prevén para 105 próximos siglos,

Considerando que el intercambio cultural. científico y tecno·
lógico que tendrá lugar durante la Exposición, permitirá una
estrecha vinculación entre Chicago y Sevilla; como simbolo
fecundo de la. relación histórica que el viaje de Colón creó entre
el Viejo y el Nuevo Mundo',

Considerando qUe la interrelaCión entre 1&B dos sedea se
desarrollará de una manera hasta ahora sin precedentes, y·que
constituirá un ejemplo para un mundo cada día más unido· por
la nueva era de las comunicaciones. .-

Por lo que antecede. el siguiente 'Reglamento General. apro
bado por la Asamblea General de la Oficina Internacional de
Exposiciones el 7 de diciembre de 1983. estará en vigor y será
de ejecución en la Exposición Universal Sevilla-Chicago 1992.

Secc~ón 1: Disposiciones generales.

Articulo 1: Titulo, tema, eBtegoria.
Artículo 2: UbicaciÓn.
Articulo 3: Duración.

Sección 11: Organización administrativa.

Articulo 4: Control de los Gobiernos de España y Estados
Unidos.

ArtíCulo 5: Comisarios generales de los Gobiernos de Espafta y
Estados Unidos para la Exposici6n.

Articulo 6: Reladón entre los Comisarios generales y la Oficina
Internacional de Exposiciones.

Artículo 7: Comité de Enlace de las sedes de la Exposición.
Artículo 8: Comité ·de· Dirección-Colegio de Comisarios generales

de Sección.
Artículo 9: -Organizadores de la Exposici6n.

Secci,ón lll: Participantes oficiales.

Articulo 10: Participantes oficiales.
Articulo 11: ResolUCión de conflictos.

Sección IV; Condiciones generales de participacióll.

Capítulo I. Admisión:

Articulo 12: Admisión de arUculOS y materiales de exposición.
Articulo 13: Admisión de participantes.
Articulo 14: Métodos de exposición.

Capitulo n. Locales. instalaciones, iarifas.

Articulo 15: Locales.
Articulo 16: Servicios generales.
Artículo 17: Edificios e instalaciones.
Artículo 18: Terminación de los preparativos.
Articulo ¡9:.Retirada de arliClllos expuestos.

Capitulo 111. Actividades comerciales J varias de las Secciones
nacionales.

Articulo 20: Actividades comerciales y varias de las Secciones
nacionales. .

Articulo 21: Servicio de restaurante para el1J8rsonalde las Seo
ciones nacionales.

EXPOSICION UNIVEIlSÁL SEVILLA-CHlCAGO l'"

REGLAMENTO GENERAL

lNDICE

para la debida vigencia y cumplimiento del mismo. la publi
cación del Reglamento General de la Exposici6n Universal Sevi·
lla-Chicago 1992, -aprobado por la Asamblea General de la Ofi
cina Internacional de Exposiciones. en uso de las· competencias

. que le atribuyen los mencionados Convenios y Protocolo "1 a
propuesta conjunta de los Gobiernos de Estados U¡;¡,idos y Es-
paña, en su reuni6n de 7 de diciembre de 1983. .'~

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, ~ de febrero de 1984.-El Secretario ¡(eqeral Técnico,

Fernando Perpiñé.·Robert Peyra.
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3361 RESOLUCION de 6 -de febrero de 1984, de la Secre
taria O'enerol Técnica, por la que 86 dispone la pu
blicacwn del Reglamento Geneml de la Exposición
Sevilla·Chicago 1992.

De conformidad con lo establecido en el Convenio de Parls,
de 22 de noviembre de 1928 y Protocolo modificativo de 80 de
noviembre de 1972, esta Secretaria General Técnica ha dispuesto,
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ArtIculo 22: Distribución de muestras gratuitas.
Articulo 23: Entretenimientos y acontecimIentos especiales.
ArtIculo 24, Publicidad. .

Capítulo IV. Servicios oomunes.
ArtIculo 25: Aduanas.
Articulo 26: Despacho y servicios de aduanas.
Articulo 27: Seguros.
Articulo 28: Seguridad.
Articulo 29: Catálogo.
Articulo 30: Cuot.as de entrada.

Capitulo V. Propiedad industrial e intelectual.

Articulo 31: Nomas generales.
Articulo 32: Reproducciones. de la exposición.

Capítulo VI. Premios.
Articulo 33: Premios.
Capitulo VII-. Contratos de participación. y Reglamentos espe·

ciales.

Articulo 34: Reglamentos especiales,

Sección V: Concesionarios.

.Artículo 35: ActIvidades comerciales y varias de los demás par~
ticipantes.

Articulo 38: Concesionarios.
Artículo 37f Ambtto de aplicación.

EXPOSICION UNIVERSAL SEVILLA/CHICAGO 1992

Reglamento general
SECCION 1

Disposiciones generales
Artic1:Ü0 1. Titulo, tema. categorta.
Bajo el titulo .Exposición Universal ChicagojSevilla 1992_

(denominada en lo sucesivo la Exposición), tendrá lugar una
Exposición Internacional de categoria universal en las ciudades
de Chicago (Estado de Illinois), Estados Unidos de América, y
Sevill& lEapalIa)•

El propósito de la Exposición es contribuir a la comprensión
de si mismo y de sus semejantes POr parte del hombre. a través
de una demostración de sus logros. y estimular la coparticipa
ción y el intercambio de ideas que permitan sentar las bases
para mayores descubrimientos y para la coexistencia en los
aftos futuros.

El tema de' la Exposición es .La Era del Descubrimiento_.
Bajo este tema. la Exposición examinaré. la capacidad de inven~
Uva de la Humanidad para hacer frente a los restos y la diná
mica de sus relaciones con sus semejantes; su ambiente; su exis
tencia social, cultural y fisica;'y la evolución. del conocimiento.
El tema se desarrollaré. mediante el examen de .tres periodos
históricos:

1. El Mundo antes del Descubrimiento.-La Exposición eKa
minará las civilizaciones del siglo XV tanto en el Viejo como
en el Nuevo Mundo y sus respectivas condiciones sociales, cul
turales, económicas y cientificas, con vistas a establecer' las
bases para la comprensión de los descubrimientos v de los in
tercambios sociales, culturales, económicos y científicos que se
han producido durante los últimos cinco siglos y ros que se han
de producir en los siglos futuros. El examen' se centrará en la
génesis del espirltu de exploración y descubrimiento en el seno
del Viejo Mundo y en el estableCimiento de las bases de la
cultura y la civilización de las Américas.

2. El Impacto del Descubrirniento.-La Exposición eKami
naré. el desarrollo de la V'omunidad mundial durante los cinco
siglos siguientes. incluyendo los descubrimientós y logros en
los campos de la sociedad, la. cultura, la economia la industria
y la ciencia, con vistas a comprender y valorar el desarrollo del
espiritu de investigación, descubrimiento. cooperación y comuni
cación durante esos siglos y en los siglos venideros. El examen
consideraré. especialmente la. evolución de lag ideas sociales.
culturales, económicas y cientfficas, y la manera en que su
desarrollo se ha enmarcado y orientado a través del diálogo y
el intercambio entre sociedades y naciones.

3. El Futuro.-La Exposición observará. el yasado, estudia
rá los recursos .presentes e intentará explorar e desarrollo prev
visto. del conOCImiento. Intentará destacar los intElrcambios ~)\'"
turales y de infonnación, pa.sados y presentes, que se han pro
ducido y se producen en la actualidad y, tratará de estimular
y fomentar intercambios futuros que sirvan como catalizador
del descubrimiento y del desarrollo cel conocimiento y de la.
comprensión que la Humanidad tiene acerca de si misma y del
mundo circundante.

Drentro de los periodos históricos, se desarrollaré. el tema
mediante el examen de cinco de sus elementos fundamenr..ales:

. ~. El Descubrimiento de la Comunidad Mundial.-La Expo.
SIClón examinará la relación del hombre con el hombre. la máS
elemental y posiblemente la más amplia fuente de conocimientos
p!lra cualquier nación, y el desarrollo de la conciencia interna
CIonal acerca de la interdependencia de la sociedad a través
del idioma y la comunicación; a través de la familia, las cultu-

ras. la religión y el (Obierno; a través del deporte: a través·
del comercio y los intercambios; a través de cualquie:' género
de relaciones físicas y psicológicas en un ambiente en perm..·
nente cambio.

. 2; El Descubr,imiento de la Relación de la Sociedad con el
Planeta Tierra.-La Exposición examinará la confrontación de la
sociedad y la lucha por la coexistencia en el ambiente (falco
durante los ultimas cinco siglos, asl -como _en los atlas venide~

ros, incluyendo los descubrimientos a: través de la exploración
y los asentamientos humanos, 108 descubrimientos rie formas de
energia, industria y utensilios, y los de5Cubr1mi~ntos-de JBétodos
para controlar el ambiente, para desplazarse y para transportar
los recursos.

3. El Descubrimiento de las Necesidades Vitales.-La Expo
sición estudiará. 108 descubrimientos del hombre en -su bús'1ueda
de forma'; de alimentación. vestido, alojamiento y atención
de las necesidades flsicas de los miembros de su sociedad.

4. El Descubrimiento de la Creatividad del Hombre.
La creatividad individual, elemento fundamental del oonoc1
miento. será Igualmente estudiado, asi como la forma en que
el hombre ha descubierto mita cerca de 51 mismo, de los ,demás
y de su ambiente. a través de la creatlviflad propia y da los otros,
y también por medio de la expresión creativa en las artes plás
ticas, gráficas, la literatura... laa:artes aplicadas y las bellas ar
tes en general

5. El Descubrimiento del Ambtto del Conocimiento Hu
mano.-La. EKposidón considerará los descubrimientos dentif1.-
cos, económicos y filosóficos que han incrementado el cono
cimiento de la sociedad, _ incluyendo los descubrimientos. l"'eer
lizados en las ciencias fisicas. biológicas. geofisicas V sociales,
asi como en la electrónica. el cosmos y el espacio. ,8 economia
y la filosofía.

La Oficina lnternadonal de Exposiciones (La DIE) ha reglsv
trado esta Exposición. oficialmente reconocida en Chicago y
oficial en Sevtlla, el 15 de junio de 1983, como unl!l Exposición
de :ategoria universal de acuerdo con las disposiciones del Con:
venia de Paris de 22 de noviembre de 1928. sobre Exposiciones
Internacionales, y sus modificaciones posteriores, !ncluyendo el
apéndice y el anejo de dicho Conyenio mamado en lo sucellivo
el .Convf:nio,.l.

Art. 2. Ubicación.

La Exposición estará situada en las ciudades de Sevilla ~Es
pañal, en la margen del rio Guadalquivir, y en Chicago .1 lIi
nois) Estados Unidos de América. en la orilla del lago Miv
chigait, al sur de la zona comercial central de Chicago: Oc~pará.
una superficie de 233 hectáreas (incluyendo laJtUnas interIores)
en Chicago v 215 hectáreas en Sevilla.

Art. 3. Duración

Las actividades en la sede de Sevilla corru-nzarán el VIdrnes
17 de abril de 1992 y finalizarán el lunes 12 d.e octubre de 1992 y
las actividades en la sede de Chicago comenzarán el vIernes
1 de mayo de 1992 y finalizarán el sábado 31 de ortubre de 1002.

SECCION JI

Organizaci6n administrativa

Art. 4. Con.trol de lo. Gobierno. de Ellpaño y Estados Unidos.

La Exposición se organizará de acuerdo con las dispo~icienes
del Convenio reconocido oficialmente por los Estados UnIdos de
América y suscrito por España con can\cter defi~itivo..

Las disposiciones legales en materia de exposiCIones lOtern6
denales oficialmente reconocidas que estén vigentes en Estados
Unidos serán de aplicación a la sede de Chicago. . .

La Exposición estará bajo la autoridad de los eerolSRn.OS ge
nerales de los Gcbiernos de ESpElfta y Estados Unidos para la
Exposición. En rel6lCión con la sede de ~hicago, el ~misario
general del Gobierno de los Es~os UOl~OS, será of:C1almente
reconocido como- la más alta auton.dad y tItular de dIcha sece,
y el Comisario general del q<>hierno esp&l!-0l seré. reconocido
como el Comisario general adjunto de le. mIsma sede. En .rela
ción con la sede de Sevilla, el ComiS8rio general del GobIerno
de España será ofic:i!lllmente reconocido ~m~ la más alta auto~
ridad y titular de dicha sede y el ComlS&no general de~ G?
bierno de los Estados Unid.o& será reconocido como el Comlsano
gEmel''601 adjunto de ia misma 5Me. Cad8' Comisario general será
responsable de cualesquiera asuntos de los Que ~ean respo~sa
bies sus Cob'lernM, dentro del marco del Convemo y garantlza
-rán el cumpUmiento de todas las clsposiciones legales y actos
materia!,es necesecrios a este fin,.

Art. S. COmi-$arios ge1Utr~ 46 103 Gopierno8 de Espai\a y
Estados Unidos para la Exporición.

El Comisario general de 101;1 Estados Unidos 'para la sede- de
Chicago de la Exposición Umversal Sevilla/ChICagO 1992, será
nombredo por el Presidente de los Estados Unidos. Asimismo,
el Comisario general de Espat\a para la sece de Sevilla de la
Exposición Universal -SevillalChioago 1992, serA nombrado por
el Gobierno español (en lo sucesivo en este Reglamento Gene
ral, a los Comisarios generales de los Gobiernos de Espai\~ y
Estados Unidos, se les denominará conjuntamente los ComisarIOS
generales) .

Los Comisarios generales representarán e. sus respectivos
Gobiernos en tooos los asuntos relativos a la Exposición. Con
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sujeción a la reserva del Gobierno de 101 Estados Unidos en su
adhesión al Protocolo de 1972. modificando el Convenio, loa
Comisarios generales serán responsables del conjunto de la Ex
posición en sus respectivas secas. garantizAndo el debido cum
plimiento de los compromisos adquiridos respecto· a los partic1~

pantes y de las disposiciones de, este Reglamento ~neral.

Aprobarán los Reglamentos especiales (definidos en el 8l'iJculo
34 de esteReglam~nto) y el modelo de contrato de Par1icip&ción.
Ejercerán plenas f6lCultades disciplinari&& en la Exposic~6n, den
tro de sus respectiva, eedes y, en este cometido, están autoriza
dos para suspender o detener cualquier actividad. y para afee·
tuar, , en cualqUIer momento. 1& retirada de los objet68 de
cualquier origen que sean incompatibles 90n el adecuado fun
cionamiento de la Exposición, o que puedan suponer algún
riesgo o responsabilidad. . - .

No oQ.stante lo anterior. si un Comisario general de Sección
(según la definición del articulo lo de este Reglamento) se
opusiese a le. decisión del Comisario general de una sede, se
seguirá el procedimiento establecido en el artículo 11 de este
Reglamento. Cualquier actuacIón en este sentido de ·un Comi
sario general de Sección impedirá la efes;tiv.idad de la decisión
del Comisario general de la sede hasté. que ·se resuelva de
acuerdo COn 10 previsto en el artículo 11 de este Regiarnento,
se.lvo "que se trate de una cuestión ce seguridad.

Este Reglamento General y, en particular. 108 deberes .y'
obligaciones de los Comisarios generales y sus Gobiernos res
pectivos que se estaoblecen en este Reglamento, quedan suletos
·a cualesquiera revisiones futuras del Convenio que sean debi·
<lamente aprobadas por los Gobiernos 'de España y los Este.dos
Unidos y cualesquiera revisiones legalmente autorizadas de las
rondiciones o limitaciones que hayen sido objeto de reserva
por cualquier Gobierno en sU: - adhesión a:l Protocolo de 1972
mocificando -el Convenio.

ceda Comisari<>- general queda autorizado para delegar el
ej~rcicio de sus poderes en otras personas.

Art. 6. Relación entre los ComiSariO,,; generale~ y la _Oficina
Internacional de Exposiciones.

Los Comisarios generales ·comunicarÁn a la OlE. ·tan pronto
com.o reciban tal información, todas las decisiones de los Go
biernos relativas a su participación y, en especift!l, copias de
los documentos en los ,que informen sobre su aceptación, nom
bramiento de Comisarios generales de Sección y el espacio re
servado por los países participantes, en las Sedes de sevilla y
Chicago. Los Comisarios generales someterán a le DIE, en los
plazos fijados en el· artículo 34 ce este Reglamento, los textos
de los Reglamentos especiales. Comunícarán a la OlE cualquier
información acerca del" progreso realizado con respecto a la
prep6lrsción y funcionamiento de la Exposición en 8US sedes
respectivas. ce.da Comisario general nombrará. un delegado para
garantizar una comunicación constante y directa con la DIE,
y recibirán a todos los delegados enviados por la OlE en misión
oficiffi a sus sedes respectivas.

Los Comisarios generales asegurarán el cumplimiento de· to
das Iescisposiciones de la DIE en relación con- el uso de su
bandera.

Art. 7. Comité de Enlace de las sedes de la Exposición.
Tan pronto como sea pOsible. los Comisarios generales procu

rarán la creación de un Comité de Enlace de 16'5 sedes de la
Exposición Universal 5evilla/Chicago 1992. compuesta por las
siguientes personas: El Comisario general del Gobierno de los
Estados Unidos; el Comisa.ri.o general del Gobierno español¡ un
representante de la .Chic~o World',s Fair 1992 Authority, (que'
se menciona en el artículo 9 siguiente) ¡ un representante de la
Sociedad estatal ..Ejecuci6n de Programas Conmemorativos del
V Centenario del Descubrimiento ce Ainérica, S. A.- (que se
menciona en el articulo 9 siguiente) j un representante de la
OIE:- y los Vocales adicionales que las referidas personas consi
deren conveniente incluir---~'lD el Comité por decisión mayorita
ría. (Las referencias que figuran en este' artículo 7 a los miem
bros cen derecho a voto se entenderán heches a las personas
antes mencionadas, salvo fln lo. que atañe al representante de
le. DIE, que votara únicamente en caso de empate. y a aquellos
miembros adicionales que únicamente tendrán derecho de voto
cuando sé les hubiere concedido por mayoría tal facultad) El
Comité de Enlace de las &edes servirá para coordinar las comu
nioaciones ent.re los Comisarios generales y la OlE acerca de
la Exposición y f61Cilitará un foro para el in tercam bio y desaITtI
110 de ideas y esfuerzos orientados a promover y estimular la

. ' participación en la Exposición. '
El Comité de Enlace de las sedes se regirá por las siguientes

normas generales de procedimiooto; sin perjuicio de las que el
Comité apruebe para regular su funcionamiento:

1. El Comité de Enlace de las sedes - podré. celebrar ,*,slo
nes regulares anuales y siempre que unánimemente así lo deci
dan los miembros COn derecho a voto¡ en todo caso, podrán cele·
brarse sesiones extraordinarias con arreglo a lo establecido en
el apartado 2 del presente articulo 7.

2. Las sesiones extraordinarias podrán oelebrarse a petición
de cualquier miembro con derecho a voto y las mismas se efec
tuarán exolusivamente mediante confereneia . telef6ni08 u otro
medio similar de telecomunicación.- La convocatoria de la sestón
extraordinaria se hará mediante télex confirmado o sistema &1
milar de comunicación, por lo menos con dos semanas de ante·
laoión a la fecha y hora. fijada para su oelebración. El avíso de "
convocatoria de la sesión fijaré. una hora razonable para su

celebración, dentro de las horas normales de trabajo en Ch1cago
y Sevilla. Mi como 101 asuntos a tratar en dicha sesi6n.

S. Los inIembros del Comité de Enlaoe de 1&1 sedea eatarán
obligados a tnterce.mbiars&. con suficiente antelac1ón a las fecha.s
en qUe hayan de tener lugar las 866ioo68, toda la información
neoesar!6 para que todos los miembros del.Comité pueda.n pre
parar adecuadamente la sesión.

•. Las medidas adopt:.adaa en cualqui&r &eSión del Comité de
Enlace de las sedes no serán válidas a menos que hubieran. con
CUlTido todos 106 miembros oon derecho a voto, sea. personal
mente·o mediante representante debidamente autoriZado, y que
dichas medidas se hubiesen aoordado por mayoría de los
miembros OOn derecho a voto (pudiendo votar el deiegado de
le. OlE eo caso de empate). En la6 665ioo65 deJ. Comité. cualquier
miembro ron derecho a voto podrá emitirlo person8l1mente o por
poder ótorgado, no siendo neoesario que se facll1te prue~ del
refeT1do poder a los deméB Vooa.les con derecho a voto con ante
lación a la reunión; no obst&nte. prueba del referido poder
será fac1litada sin demora. a ooda miembro con derecho a voto,
R. solicitud de cualquiera de ell06~

Art. 8. Comité-de Dirección/Colegio de Comisarios Genera
les de Secció"n.

Tan pronto romo sea posible, cada p,misano genere.'! convo
cará una reunión del Colegio de Comisarios Generales de Sec
ción de los paises parbicipantes .en la sede respectiva. con el fin
de elegir un Presidente y un Comité de Direoci6n de dicho
Colegio para e&a sede para ·que lee repreSente ante el Com1aario
general de la sede ooIT8Spondiente y ante la OLE, estudie todos
los asuntos de interés mutuo 1 ejercite las fecu1tedes que se
establecen 8.D. el' artículo 11 SIguiente. Cuando el número de
EBtados que pa.t"ticipen oficialmente en una. sede en particular
se vea duplicado oon posterioridad a la referida elecci6n, se
celebrarán· nuevas elecciones en dicha sede.

En caso de que el Presidente del Comité de D1reoc16n de úna
sede en par1Icular "se vea. impedido por cualquier motivo para
cumplir sus responsabilidades, delegará sus facultades en favor
de otro miembro del Co:tnité de Dirección de dicha sede.

Art. 9. Organizadoras de la Exposición.
De acuerdo· oon la.s seroiones 2801 a 2807 del titulo a2 del

Código de los Estados Unidos y sus modiftcaoiones.le. prepara·
ción, organización, funolonamiento y gestión de 1& eede de
Chloa.go de la Exposición ...rá reepoIl8&bUid4d de la Cbic&go
World's Fair 1.992 Authortty. constituida. y oon existencia leg6il
válida según las leyes del Estado de Illinols. o de cualquier
sucesora de la misma,. Creada con el fin de cumplir dichaa res~
ponse.bilidades (denominada en 10 sucesivo la _OrganIzadora de
la sede de Chioago.. ), .

1.6 preparaciÓll, organización, funcionamiento y pstión de
la sede de Sevilla de la Exposicións-erá responsabilidad de le.
.SOCiedad. Estatal de Ejeeuol6n de Programas Conmemora.tiv08
del V Centenario del Descubrimiento de América, S. A.-; una
Sociedad constituida y con existencia legal válida segiln las leyes
de Espa:ña, o de cualquier Organismo o Entidad cre~os como
sucesores de la referida Sociedad con el fin de cumplir dichas
responsabilidades (denominada en 10 sucesivo la .organIzadora
de la sede de SeVU1....L

La. OrgaDizadora de la sede de Chicago. y la Organizadora de
la sede de Sevillaloonjuntamente, las eÜrganizadoras..). a través
de sus respectivos representantes legaíles y &ll re~aci6:n a sus
respectivas .sedes, ejercerán. entre otras, las. sigUIentes facul-
tades: '

1. Solicitarán ayuda· financiera, pública y privada. y Admi
nistrarán los fondos que se obtengan con &1 fin de preparar y
realizar la Exposición. -

2. Organizarán el desarrollo de la Exposición, .adquirirán o
establecerán acuerdos en relación con los terrenos necesar10s
para la misma, asegurarán la terminación de la urba:J1i~ión
de los terrenos de la sede y 1&8 edificaciones neoesaI'188 pal'a
la Exposición.

3. Establecerán los alquileres, cuotas de entrada, tartfaa de
las concesiones y otras cuotas, especialmente las referentes a 108
servic,ios esenciales.

4.. Concertarán los contratos de particiPació~ con los parti
cipantes ofibiales, expositores privados y concesIonarios.

5. Establecerán los Reglamentos Especiales y promoverán su
aprobat:ión por los Comisarios generales respectivos.1 1& OlE.

6. Serán responsables de la gesti6ngeneral de~ Exposici6n
y garantizarán su normal funcionamiento.

7. Facilitarán información y todo tipo de ayuda para el a1tl·
jamiento del personal de las Secciones Nacionales oficiales.

8. Respetarán y cumpliré.n las estipulaciones del Convenio,
los reglamentos a.probados por la DIE, el presente Reglamento
General y los Reglamentos Especiales aprobados para la Expo
sición"

5ECClON nI

Participantes oficiales

Art. 10. Particpante. o(jeiGleJ.

1. A lO! efectos de este Reglamento General ., los Rogla
mentoe Especiales de la Exposición. las expresiones _participan
tes oficiales.. y corganizac1ones internacionales, tendrán 101 61
guiemtes significad6s:
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_ Se denominarA .participante oficial- a toda Nación u Orga
nización internacional que baya sido invitada oficialmente por
el Gobierno de Espatla o de 101 Estados Unldoa para parti
cipar en la EXpolición y que haya aceptado tal invitación.

- Se denominará -organización internacional- &. todo. Or
ganismo o· Enttdad constituida y con existencia real oon el
objeto de promover la cooperación multinacional en 1011 ám
bitos cultural, económico y científico y/o de intentar resolver
problemas internacionales en el área de la: salud. educación
y bienestar social. con exclusión de las Entidades comerdales
u Organizaciones con ánimo de lucro.

2. Los Gobiernos de Espaita y Estados Unidos enviaran in
vitaciones aO los paises y organizaciones internacionales para
participar en la Exposición a través de canales diplom\ticol.
de conformidad con· 10 previsto en el articulo 11 del Convenio
o mediante cualquier otro medio apropiado.

3. El Gobierno de cualquier país que participe oficialmente
en la Exposición en las sedes de Sevilla y/o. Chicago estará
representado por un Comisario' general de Sección acreditado
ante el Gobierno de Espaiia y Io de .108 Estados Unidos respec
tivamente. El Gobierno de cualquier país que participe en la.
Exposición y esté presente en las dos sedes podrá igualmente
nombrar un Comisarto general adtunto de Sección en cada
sede, que en ausencia del Comisario general de Sección titular
asumirá todos sus derechos y obligaciones. El Comisario gene
ral de Sección sólo será. responsable de la organización y fun
cionamiento de su Sección Nacional, que incluirá a todos los
expositores y directores de actividades comerciales a los que
se refiete el capitulo m de la sección IV de esta Reglamento
General. con exclusión de los concesionarios a los que se re:
fiere la Sección V. .sI Comisario general de Sección garanti
zará que los miembros de su Secclón Nacional cumplan los
reglamentos establecidos por la Organizadora de -Sevtl1a y/o
Chicago y aprobados por la OlE. Los derechos y obligaciones
de las Secciones Nacionales serán establecidos especfficaniente
en su contrato de participacIón.

4. Cualquier organización internacional que participe ofi
cialmente en la Exposición en las sedes de Sev1lla y/o Chicago
podrá también nombrar un Comisario general de Sección que
en este caso serA unicamente responsable de la organización
y funcionamiento del pabellón· de su Institución. incluyendo
a todos los expositores y a los directores de las actividades
Comerciales a 109 que se refiere el capítulo IU de la sección tv
de este Reglamento General. En el supuesto de que no Fe
designe ningún Comisario general de Sección, la Organiza
dora de Sevilla yjo Chicago. según el caso, supervisara la
organización y funcionamiento del pabellón de la InstitucIón
que en todo caso será la unica responsable del cumplimiento
del ConvenIo. de este Reglamento General, de los Reglamentos
Especiales, asi como de los términos y condiciones de su con
trato de partIcIpación.

5. El contrato de participación será suscrtto por el ComI.
sario general de Sección y la OrganIzadora de Sevilla o 'Chica
go (en función de la sede) y visado por el Comisario general
de la sede correSpOndiente,

6. En orden a facilitar el cumplimIento de su misión el
Comisario general de SeccIón se beneficiar' de las vent~las
enunciadas en el Reglamento Especial número 10, al que se
refiere el articulo 34. Igualmente. el personal de las Secclones
Nacionales extranjeras se beneficiará de· las facilidades de
alolamiento que se anuncian en el Reglamento Especial núms- .
ro 4, al qUe se refiere el articulo 34.

7. El Tégimen' de participación de los Estados Unidos de
América elÍ la sede de Sevilla y de España en la sede de ChJ
cagdo serA Igual al de los participantes oficiales, sin perjuicio

e las particularidades que resulten de su caltdad de paises
organizadorés.

8. Todos los participantes oficiales estaré.n sometidos a las
mismas normas reguladoras de derecho!, y obligaciones...

tu Organizadoraa no permiUr~ ninguna variación. salvo
aquellas que específicamente se enumeran a continuación:

Por decisión conjunta de las Organizadoras se podr'n ofre
cer condiciones financieras mA.! favorables a aquellos parti

. ctpantes oficiales que pertenezcan a alguna de las categorias
siguientes:

1.: ParttcfpantM oficiales que participen en las dos sedes.
2. Paises menos desarronados según la definidón de las

Naciones Unidas.'
3.· Paises en vfu de deM.uollo del Continente americano

igualmente según la definición de las Naciones Unidas. '

El contenido de taSo condiciones financieras podrá referir
se &1

al El alquller del espacio.
bl Las tarifas de los servicios generales descritas en el ar

ticulo 16 de este Reglamento.
e) Los cánones sobre las actividades comerciales descritas

en el articulo 20 de este Reglamento,

En el contrato de participación de e~tos p&fses u Organi
zaciones Internacionales, remitido a la OlE, deberén hacerse
constar necesariamente 188 aupradicha.s ventajas financieras
en su caso. '

Art. 11. Resolución dfJ conJlicto_.
La reso~u9ión de c~~quier conflicto entre una Organizadora

y un partICIpante ofICIal. o bien entre participantes oficiales
se sustanciará de acuerda con el siguiente. procedimiento: '

1. Si el connicto tuviese su casua en la interpretación del
presente Reglamento General, de los. Reglamentos especiales o
del propio contrato de participación en cuanto a su adecua
ción al Convenio o a cualquier otra norma vinculante de la OlE
el Comité de Dirección del Colegio de, Comisarios Generales
de Sección, ~Iercer~ las funciones de- árbitro. La decisión que
adopte sera .mmediatamente ejecutiva y no Se podré interponer
frente a ella recurso alguno, Independientemente de lo anterior
la Asamblea general de la OlE, litn la reunión inmediata sí:
guiente 'J a la vista de ia' decisión t.omada, darA· a conocer si
asume la inter¡~_retación del Comité de Dirección del Colegío
de COmisarios Generales d<El Sección, en cuyo caso 1& decisión
servirá de precedente paca casos similares que se prodUzcan en
el futuro; en el SUPU<8&to de qU·e 1& Asamblea general no asu
miese la decis.ión adoptada., !unnulará. la interpretación que
deba de estimarse c4rTecta.

. 2., Si al conmcio tuvi~ su causa. en el origen de los ar
ticulos expuestiOs. el Comite de Dirección convocará al Colegio
-de. Comisarios Generales de Sección de acuerdo con el anícu·
10 19.3 del Convenio. ,-

8. Si la. resol"..ci6n del conflicto correspondiese al Comisario
general de la sede, conforme a las disposiciones de este Regla
mento, cualquiera de las partes en disputa podrá. solicitar el
asesoramiento previo del Colegio de Comisarios generales en
esa sede.

4. Si el conflicto tuviese una causa distinta a las enuncia
das en los apartados precedentes, cualquiera de las partes en
dispuesta pvdrá solicitar el arbitraje en alguna de las instan-
cias siguientes: -

- En primera instancia, del Comisario' general de la sede
en cuestión:

- En segunda instancia, del Comisario general de la ,:ade
con el asesoramiento del Colegio de Comisarios-Generales.

- En la teroara instancia. del Colegio de Comisarios Gene
rales.

Se residenciará la cuestión en la instancia de más alto ni
vel que h'lbiese escogido cualquiera de las partes,

5. La resolución del conflicto, - cualquiera que fuese el ór
gano que deba conocer de la cuestión, deberá ser adoptada en
un plazo rnAximo de diez d1as. De no mediar resolución en dicho
plazo. el conflicto podrá ventilarse ante el Colegio de Comisarios
Generales. siempre que la cuestión sea alguna de las enuncia
das en los puntos 1, :\ ó " de este articulo.. debiendo dictar su
resolución en el término de cinco días.

Si no recayese resolución expresa en el término de cinco
días a que !*l refiere el apartado antertor se entenderá de3esti
mada por silencio la pretensión de la parte que hubiese pro
movido el conflicto.

SECCION IV
Condiciones generales de participación

CAPITULO I. ADMI8ION

Art, 12. Admisión de arttaul08 y materiales de exposición.

Solamente los articulos que estén relacionados con el tema
que se describe en el articulo 1 serán admitidos en la EXRO·
sición.

El· origen de estos artículos se regirá. por lo dispuesto en
el articulo 19 del Convenio.

No se admitirá en las - sedes de Sevilla y Chicago ningún
material u objeto oonsiderado peligroso o dañino, no· apropiado
O contrario al orden público, según el ordenamiento jurídico
en vigor en Sevilla, Espada o en Chicago, Illinois, Estados
Unidos. respectivamente.

Art. 13. Admisión de participante,.
Cualquier persona que desee exponer articulos que cum

plan_ las condiciones mencionadas en las disposiciones del
articulo anterior (en adelante denominado -Expositora) se !JO.
meter' a los procedimientos de admisión que establezca el
Comisario go&neral de Sección del pala u Organización interna
cional al que pertenezca el expositor; al el eXpOsitor no perte
nece a un pajs oficialmente representado o a. una Organización
internacional prepa,ran\ y someterá una solicitud escrita de
admisión a la Organizadora de esa sede, Las peticiones de ad
misión serán controladas por el Comisario general de Sección.
pertineoteo por 1& Organizadora de la sede en cuestión. según
aea el caso.

El Comisario general de Sección o la Organizadora. según
sea el caso. emitiré. un certificado de admisión una vez resuel.
ta ésta. Cada Comisario general de Sección facilitaré. al Comi
sario general y • la Organizadora de la sede. tan pronto como
sea posible. una vez resueltas las peticiones de admisIón, y en
cualquier C&8O seis meses antes de la apertura de la Exposi.
ción, una lista de todos los expositores admitidos.

Art. 14-. M~todo. de Exposición.

La Exposición inclulrt. las .iguientes categorias ee pabeno~
nes:
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1. P&bellones nacionales y pabellones de organizaciones in
ternaciona.les.

2. Pabellones dedicados al examen del tema de la Exposi
ción,

3. Pabellones multinacionales para 1)81588 que no estén en
condiciones de construir su propio pabellón nacional y deseen
disponer de un espacio, no obstante, indivldua.lizado r reducido,
pElra mostrer sus realizaciones, de acuerdo con lo C1SPUesto en
el articulo 14.1 del Convenio.

... Pabellones de Entidades oomercialesy Organizaciones o
de agrupaciones de tales Entidades.

CAPITULO n. LOCALES, INSTALACIONES, TARIFAS

Art. 15. Locales.
1. Participantes oficiElllles.
al . Estados par~icipantes_

La superficie total que se pondrá a disposición de las Seceio
~~s nacionales extranjeras, en cada· serie, será por lo menos
Igual al espacio asignado !El la Sección Nacional del EstaCo del
cua.l depende esa sede, más el espacio asignado al Estado del
que depende la otra sede. Sin embargo, si este área no hubiera
sido totalmente cubierta mediante contratos de perticipación
treinta y seis meses antes de la apertura de la Exposición, las
Organizadoras estarán facultadas para disponer libremente del
espacio no reservado en sus respectivas sedes.

El espacio en cada sede se asignará a los Estados partici
pantes 'en proporciones equitativQ8 y libres de gastos, de acuer~

do con el artículo 15 del Convenio. Cada país participante
\ oonstnllrá su pabellón asumiendo a su cargo la totalidad de

los gastos; sin embargo, los países que ,reúnan las eo,ndiciones
establecidas en el apartaCo 3 del ertículo 14 de este Reglamento
General podrán ocupar en arriendo un pabellón conjunto en
el supuesto de que sea construido por la Organizadora de c&a
sede.

Además de '1os costes de construcción e instalación tl~ los
pabellones y del terreno circundante, así como de los gastos de
demolicjón y restauración para retirer las estructuras, los par~
ticipantes serán igualmente responsables de los costes ce man
tenimiento y limpieza, al igual -que de· los gastos por medidas
de seguridad y protección contra incendios de sus pabellones
individuales y/o de sus espacios .abiertos.

bJ Organizaciones internacionales participantes.
Las organizaciones internacionales participantes podrán cons

truir sus propios pabellones a su costa en espacios que les serán
asignados de modo p,ratuito por la OrgaDlzadora de la sede,
quedtrndo sujetas a lo previsto en el parrafo tercero del aparta
do 1, al, de este artículo 15. Alternativamente, las organizacio
nes internacionales participantes podrán aceptar la oferta de
espacios individuales o colectivos en un pabellón o pabellones
qua podrán ser construidos para. su cesión en EnTiendo a tales
organizaciones. internacionales por la Organizadora de la !K'de.
Las tarifas por arrendamientos y servidos y los términos y
condiciones relativosa1 uso y ocupación de· tales pabellones
quedarán establecidos en el contrato de participación de tal
or~anización u organizaciones internacionales.

2. Participantes no oficiales.
Se ofrecerán espacios individuales o colectivoo a los exposi

tores que no .sean participantes oficie:les en los términos y
condiciones que se especificarán en los contre.tos de participa
ción de tales expositores.

Art. 16, Servicios Generales.
Lis Organizadoras facilitarán en sus respectivas sedes, Ro ex

peneias de caeta uno de los participantes <incluyendo exposito
res dentro o fuera de las Secciones Nacion'ales y concesionarios),
los servicios de gas, electricidad, telecomunicaciones, traida y
llevada de aguas, aire acondicionado y limpieza de pabellones
y locales individuales dentro de los edificios alquilados por las
Organizadoras, recogida de ·basuras, etc. Las tarifas de estos
servicios estarán en línea con las tarifas locales. Cada partici.
pante podrá contratar la, limpieza y mantenimiento de su propio
pabellón. .

Además, las Organizadoras estarAn autorizadas, con los gas
tos a cargo 'de los participantes que se 10 pidan formalmente, a
efectuar tareas de suministro de servicios rl?lativos,a:

1. La planificación, dirección y ejecución de las obras de
construcción. demolición, desmontaje y recuperación de las con
diciones original€,-s del espacio.

2. Todos los envíos, entregas o distribucin de materiales y
el suministro de los materiales necesarios.

'3. Todos los servicios relativos a' la 'dirección o funcio
namien de cualquier pabellón o concesión.

Las Organizadoras procurarán que los costes laborales por
trábajos realizados por cuenta de los participantes oficiales no
sean superiores a la cifra que la propia Organizadora hubiere
considerado razonable satisfacer.

Art. 17. Edificios e inBtalaciones.
Cualquier participante únlcamente podrá levantar edificios

dentro de cada Sede, o efectuar modificaciones sustanciales, con
la conformidad previa de los planos del proyecto por la Orga
nizadora de dicha Sede. Cualesquiera obras que afecten al terre·
no, al paisaje y, en -términos generales, todo tipo de reformas
adicionales alrededor de los edificios que los participantes de-

&easen efectuar deberán ser aprobadas con carácter previo por
la Organizadora de 1& sede correspondiente.

Los Reglamentos Especiales, que considerarán la naturaleza
temporal de los edificios a construir y Que se dicta:rtLn en loa
plazos establecidos' 'en el articulo 3i de este Reglamento General,
estipularán las condiciones espectales que serán aplicadas· a la
construcción dentro de cada Sede. En particular, el Reglamento
Especial número 2 especificará las reglamentactonesde cons
trucción y el planeamiento urbanístico en vigor en tu ciudades
de SevHla (España) y Chicago mlinois). El ReglBmento Especial
número 3 indicara. l&s condiciones para la lnstalacióny-funcio
namiento de cualesquiera máquinas, aparatos o equipos-que
puedan utilizar los participantes. AdemAs, los participantes po_
drán pedir a la Organizadora que les permita excepciones jus·
tificables a los Reglamentos mencionados, en cuyo caso, tal Or·
ganizadora resolverá la petición o bien tomará las medidas
oportunas para que la decisión sea adoptada por las Autori
dades competentes.

Art. '18. Termtrntción de lo. preparativos.
Las 9bras de construcción se concluirAn antes del 31 .de di

ciembre de 1991. las obras de decoración de interiores y de acon
dicionamiento antes del 29 de febrero de 1992 yla instalación.
de los artículos que hayan de ser objeto de exposición, antes del
31 de marzo de 1992. Las citadas fechas podrán, no obstante,
modificarse específicamente para un participante por acuerdo
mutuo entre dicho participante y la Organizadora de la sede
en cuestión.

Para el adecuado cumplimiento de estos plazos,. los terrenos
deberán estar a disposición de los participantes 8 partir del
1 de julio de 1989, y se autorizará la entrada de los articulas
que hayan de ser expuestos a partir de 1 de noviembre de
1991, o antes. si así lo autoriza la Organizadora de la sede ro
rrespondiente.

El espacio asignado a cada uno de los participantes, deberA
ser desalojado y repuesto a su primitivo· ser y estado antes del
31 de marzo de 100-3.

Art. 19. Retirada de artículos expuestos.
Ningún artículo o elemento de la Exposición podrá ser retira

do de la misma sin el permiso escrito del Comisario general
de esa sede. Sin embargo, todos los artículos expuestos deberán
retirarse de los terrenos de la Exposición en el plazo de treJ
meses después de la fecha de clausura de la mIsma.

En el caso de que un participante no cumpla o no pueda
cumplir los compromisos a que se refiere el párrafo anterior, la
Organizadora de esa Sede tendrá la facultad de- proceder, con la
aprobación del Comisario general respecUvo, y con los costea y.
riesgos a cargo de dicho participante, al desmontaje, retirada y

- almacenamiento, a instar el embargo y venta da los bienes del
participante situados ~n la eede y a deducir de ·105 result.ados
de esa venta la cantidad debida a la Organizadora.

CAP¡TULO III. ACTIVlOAD'ES COMERCIALES y DIVERSAS
DE LAS SECCIONFS NACIONALES

.Art. 20. Actividades comerciales y diversas de las Secciones
Nacionales.

Las ac::tividades comerciales y diversas llevadas a cabo en las
Secciones Nacionales deberán ser autorizadas por este Regla
mento General, los Reglamentos Especiales, el Contrato de Par
ticipación o por el Comisaría general de la sede.

El control de tales actividades será de la exclusiva juris
dicción del Comisario general de la Sección pertinente. Si el
ejercicio de dichas actividades comerciales o diversas devengase
el pago de canones de acuerdo· con los términos establecidos
en el contrato. de participación, su cuanUa serA percibida par
el Comisario general de Sección y abonada a 1& Orga"iud'Jra
de la sede. Adamas, si el ejercicio de .las citadas actividades
diese lugar al pago de impuestos en una sede concreta, tales
impuestos serán retenidos e ingresados por el país particJ
pante a las autoridades fiscales correspondientes.

La zona dedicada a las actividades comerCiales deberA ser
la adecuada para asegurar el cumplimiento por la represen:..
tación nacional de las dispoSiciones del arUculb 1 (1) del Con-
venio. ~

De acuerdo con las condiciones -establecidas -en el Regla
mento Especial número 7, a que se refiere el articulo :H de
este Reglamento General, los países participantes podrtLn abrir
restaurantes donde se sirvan· platos típicos' de su cocina na
cional e igualmente podranvender al público visitante foto
grafías, diapositivas, tarjetas postales, grabaciones de sonido,
películas, cintas de video, libros y sellos de sus naciones. Ade
mAs, cada participante oficial podré. también vendara! públioo
uno o más productos caracterfstlcosde su país, escogidos de
acuerdo con la Organizadora de cada .sede, que podrAn variar
se periódicamente en el curso de la exposición. Los cAnones
a satisfacer por estas actividades comerciales se determinarAn
en. el contrato de participación. .

Los artículos expuestos en las Secciones Nacionales, aSí
como los materiales utilizados para las instalaciones dedicadas
a exposición pOdrán enajenarse. entregAndose de"Puás de lá
fecha de cl~usura de la Exposición, sin embargo, en tal su~
puesto, . el expositor perderá su derecho al beneficio de lm
porta.ción temporal y estará sujeto a tributación y a los .requi
sitos generales aduaneros. En ningún caso se pagarA a las
Organizadoras canon algullo sobre tales ventas,
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Art. 11. 86M1lcio de nl'stauronte para ff p.rsOMl de laI
Secctons. NactonalB,. ,;;. ,

Cualquier SecciÓD Nacional E0dr6. organizar un servicio de
restaurante Y cafeteria para •. utll1zación exclusiva de su
propio perSonal. sin que tales servicios y ac:tividades den lu
p.r al pago de., cánones a los Ct.misartos generales ni a las
Or¡a.nlzadoraa.. .

Art~-22. DJstrlbueidn'. de _~uestra. gratuitas.
Con la autorizaeión preVia' del Comisario general de cada

Jede; loe Comisarios generales de Sección o los expositores
que estéll baJo su autoridad en dicha sede podran distribuir
muestras gratuitas de 8US, productos o permitir su degustación
taualmente gratuita:.

Art. 28. EspectáCulo., y ceremonias especiales.
Los participantes oficiales podrán organizar espectAculos,

oe:remonlaa oficlales, presentaciones o reuniones relacionadas
con el tema de la Exposición. Las condiciones I'€lativas a cada
t1po de acto .. fljart.u por mutuo acuerdo entre la Organiza
dora de oada sede J al' Comisario genl1ral de la.. Sección per~

tmante.

. M. 24~ Cbntro~ del entorno ambiental.

l. El proyecto arquitectónlco de todos los pabellones y el
&COndicionamiento del espacio exterior deberán ser aprobados
por las Organizadoras.

a. 1.01 participantes podrán colocar rótulos, carteles, foto
sratfaa. etc., en 8U8 locales' o en sU8 pabellones. El Comisario
aeneral de 1& sede podrA exigir la inmediata retirada de tales
rótulos, carteles, fotograffas, etc., si lo considera neces~rio
para el buen orden de la Exposición. Las Orgsr,izadora.'l lm
IUS respectivas sedes tendrán derecho a establecer las normas
¡ráf1cas de utilización general.

a. la util1zaclón fuera del_local o pa-~n6n' de cualquier
medio sonoro o visual de comunicación deberá ser autorizada
previamente por 1& Orga~iza.dora de la sede. las Orgalliudo
J'U 18 reservan el derecho a exigir la re~,irada de los mE'dios
audiovisuales que no hayan sido autorizados o se utilicen de
manera. inaceptable o incompatible con el buen orden y la
annon1a general. de la Exposición.

4. S610 podrAn distribuirse folletos y prvipe.::tos dentro del
recinto del pabellón o local.

B. Un1camente las OrgaIUzadoras podrán autorizar los
anuncios a través de cualquier medio publicitario, que se
refieran a espectáculos, ceremonias, etc. Salvo autorización por
escrito de la Organizadora respectiva, no se permitiran el uso
de amplificadores o altavoces.

CAPITULO IV. SERVICIOS COMUNES

Art. 25. Ad""""".

Los Reglamentos especiales números 51 10 a que hace refe
rencia el articulo 34 de este Reglamento GenFlrJ;l,} dettirminarán
respectivamente, las normas aduaneras que se!"l\n de aplicación
• 1ae: mercancías y artículos extranjeros destinados a la Expo
I1clóo y loe beneficios que se concederán a los Comisarios ge~
oeralea de Seoción. Los precedentes Reglamentos. se ajustarán
a 10 dispuesto en el articulo 18 del Conve'nio y a las normas
de aduanas vigentes en Espaila y en Estados Unidos.

Art. M. Despacho y .!8",tetoS de Aduanas.

Los expositores POdrán llevar a cabo por sí mismos todas
las operaciones de despacho: sin embargo, las. Organizadoras
facilltarán a loa expoeitores para estas operaciones. los servicios
qUII sean necesariOl, o 1811· informarán acerca de 106 nombres
de loa agentes de· Aduana que estén autorizados a este efecto.

Cada opoaitor 18ré. responsable de la recepción de los 8I"
tfculoe in utu. de la reexpedición de los contenedores y de la
1JuIpeCciÓD de sus contenidos. SI los expositores y/o sus agentes
DO estuvieran presentes cuando lleguen los contenedores a una
lede, la Organizadora de dicha sede po4rá qlmacenarlos por
cuenta y riesgo de la parte interesada.

tu Organizadoras facilttarán a 108 participantes en sus
respectivas sedes, y, a cargo de ellos, los siguientes servtcius:

l. Recepoión y envío, incluyendo carga y. d.e5ca.'ga de
camiones en cualquier punto de llegada O salida.' .

a. TranspOrte, atraque y descarga. '
So Despacho, desembala1e, almacenamiento, embalaje ? opa

naciones conexas, dentro ~ las iIl8talaciones de la Expoalclón.
4. Información sobnt derechos arancelarios y normas tri-

butarlao.
l. Serv1cl08 aduaneros.
l ..Servicios pOStales.
Loe· Reglamentos EspecIales definirán. las condIcIones y ta.

rifas relativas al transporte y df:'spacho en Aduanas. de acuerdo
con lo prev~sto en loa articulos 16, y 22 del ConvenIo.

Ait.~. Seguro~.

l. Seguros obligatoriolf

Cada .~i8arlO general de SecciÓn debert contratar y sa
tisfacer las primas de 101 &eguroa que se exijan por Imperativo

legal en la sede o sedes en que participe la nación o·la orga
nización internacional. En todo caso se exigirá el aseguramiento
de los siguientes riesgos:

1. Seguro de accidentes de· trabaJo.
Cada Comisario general de Sección deberá asegurar a su

personal y al personal de sus expositores contra cualesquiera
accidentes, de acuerdo con las condidones establecIdas en el
Reglamento Especial número 6, a que se réfiere el articulo 34
de este Reglamento General.

2. Seguro de vehículos de motor.

Todos los vehículos pertenecientes a una Sección' nacional,
a sus miembros. a sus empleados. a sus expositor88 Y. en gene
ral, a cua\quier persona que por cualquier concepto esté baja
h, autoridad de un Comisario general de Sección se asegurarán.
o bien los conductores de los vehículos proporcionarAn una
caución contra. cualquier dailo qUe puedan causar a terceros.
tal y como exigen y establecen ·las condiciones del Reglamento
Especial número 6, a que se refiere el articulo 34 de ,este Regla
mento General.

3. Seguro de responsabilidad civil.
'Las Organízadora!1 adquirirán, por sf y- en representación

de todos los participantes en sus sedes respectivas (sin yenui
cio de lo dispuesto en el" último inciso de este articulo, una
póliza de seguro de responsabilidad civil que cubra los posibles
daños personales y materiales a terceros. Esta póliza de seguro,
que 58 fonnalizará con un asegurador de reconocida solvencia
y que, al propio tiempo. ofrezca las condiciones más favorables.
entrará en vigor elIde julio de 1986 y expirará el 31 de octubre
de 1993.

Los ReglamentO'S Especiales en materia. de seguros régula~

rAn el sistema de calculo de fa cuota con que habrá de con
tribuir cada. participante al coste total de la póliza de seguro
colectivo mencionado anteriormente. Todos los participantes ofi
ciales podrán. a su elección. beneficiarse· de este seguro colec~

Uva o presentar copias autenticadas de otras pólizas qUe cubran
eS05 mismos riesgos y que hayan sido formalizadas con otra
oompañia .de seguros previamente aceptada. por el Comisario
general de la sede.

1I. Seguros de bienes
Al Seguro de incendios y seguro a todo riesgo.

1. Los Comisario generales y las Organizadoras ren.uncían
a cualquier reclamación qUe pudif3ran efectuar cC'ntra los par
ticipantes de la Exposición y su personal en relación con danos
a los bienes. por los cuales pudieran ser responsables en caso
de incendio u otro accidente, excepto en el supuesto de neglt
gencia grave o actos dolosos. Esta renuncia tendrá efecto auto
máticamente, para cada Comisario general de Sección, desde
el momento de la entrada en vigor de su respectivo contrato
de participación.

Cualquier participante en la Exposición y su personal. por
el mismo hecho de su participación. renuncia a cualesquiera
reclamaciones que hubieran tenido derecho a efectuar contra
106 Comisarios generales, las Organizadoras y otros p8J'ticipah
tes o su personal, en lo que se refiere a los· daños a los bienes
por los cuales pudieran ser responsables en caso de incendio u
otro accidente. exoopto en el supuesto de negligencia grave o
actos dolosos. Los participantes se comprometen a que estas
renuncias se hagan constar en todas las pólizas de seguros que
formalicen. pltra asegurar su participación en la Exposición.

2. Los edificios provisionales o Nltmanentes construidos por
una Organizadora en su sede v que'" sean puestos a disPobición
de los participantes estarán asegurados contra. incendio. me
diante pólizaB suscritas por las Organizadoras a su propIo cargo.
Por el .contrario, los edificios construidos por los participantes
serán asegurados contra incendios por ellos mismos.

3. Los muebles, equipos y cualesquiera otros articulas de
diversa naturaleza de los que por cualquier causa sean respon~
sables los participantes en la Exposición. ser:án asegurados por
ellos mismos contra incendios y por medio de una póliza a todo
riesgo.

4. Las Organizadoras suscribirán pólizas de incendios y a
todo riesgo en favor de los participantes que deseen asegurarse
por su mediación. En caso contrario Jos participantes deberAn
presentar a la Organizadora correspondiente, copias certifica·
das de las pólizas que hubiesen suscrito de acuerdo con laS
normas establec\da.s por el Reglamento Especial de Seguros.
debiendo acreditar el pago de las primas.

Los Comisarios generales de Sección de las naciones que
hayan decidido cubrir di~eta.mf'n~ los nesgas antedichos con
relación a los artfculos expuestos, o a sus pabellones. notifica~

rAn esta decisión al Comisario general y a la Organizadora de
la Sede en cuestión~

Bl Bienes pertenecientes a los Gobiernos de Espafta o ES'
tados Unidos o a alguna Organizadora.

La suscripción de cualquier seguro contra los riesgos de
robo, deterioro o destrucción de cualesquiera de esos biene!
(edificios, mobiliario, equipos· y otros artículos) seré, responsa..
bilid,8I;l exclusiva del titular y no podré. r~percutirse a ningún
PartICIpante oficial en la forma de recargo sobre el alquiler
a satisfacer. incluso en el caso de que el participante oficial
88. benefIcie de la .cobertura, ya sea de modo ocasional o per-
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maneota. Sin embargo, esta cliusula no impediré. • la Orga~

nlzadora exigir a los ocupa.ntel de 101 pabel10nea internacionales
(construidos por tal Organizadora de acuerdo con el articulo }4.1
del, ConvenLo, en favor de los Estado. que no puedan cons
truir sus propios pabellones nacionales) el coste del seguro
del pabellón.

e) Bienes perten~cientes a participantes oficiales.

La suscripción de cualquier seguro contra los nesogs de
robo. deterioro o destrucción de tales bienes (incluIdos edi·
ficios. mobiliario,' equipos y otros articulas) será responsabili
dad exclusiva del propietario.

Art: 28. Seguridad. •

De acuerdo con las condiciones establecidas en el Regla
mento especial numero 8 a que Be refiere el articulo 34 de
este Reglamento. las Organizadoras establecerán en sus respec
tivas sedes _un sistema de vigilancia general destinado a pro·
porc1onar 'seguridad, evitar infracciones de las leyes y procurar
la observancia de los Reglamentos.

Los Comisarios general65 de Sección podrán, en las oondi
ciones qUe sean definidas por el Reglamento especial antes
mencionado. organizar una vigilancia especial de' sus Secciones
respectivas.

Art. 29. Catálogo

1. Existirá un catálogo oficial de la exposición, compuesto
por dos volúmenes, siendo cada Organizadora responsable del
volumen co1"respondiente a 'su ,sede. .

2. Al menos doce meses antes de la apertura de la expost
cilln, los expositores entregarán a la Organizadora respectiva
toda la información necesaria para la preparación del volumen
del catálogo oficial,

3. Los Comisarios generales de Sección tendrán el derecho
de'imprimir y publicar. a su cargo. un. catálogo oficial de los
articulas expuestos por su pais.

Art. 30. Cuotas de entrada.

1. Las condiciones de entrada se estableceran por el Regla
mento especial número 11 a que se refiere el articulo 34 de
este Reglamente General.

2. Cada Organizadora determinará el importe que habrá de
satisfacerSe para la entrada en el recinto de ~u sede, previa la
autorización del Comisario general respectivo. En el interior
de cada sede no se ·cobrará· ninguna tarifa especial de entrada
si no es con el permiso de su Comisario general.

3. Las invitaciones temporales o permanentes, -asi como las
tarjetas de entrada libre y permanente para expositores y con
cesionarios y las tarjetas de servicio para su personal se faei·
lítarán dE' acuerdo con las normas establecidas en el Regla
mento especial número 11 a que se refiere el articulo 34 de
este Reglamento General.

CAPlTUW V PROPIEDAD INDUSTRIAL E INTELECTUAL

Ary.. 31. Normas generales.

Las medidas aplicables en el interior del recinto de la ex
posición respecte, a la protección de los derechos de la propiedad
industrial y la propir!dad intelectual se establecerán en el Re
glamento especial número 9 a qUe se refiere el articulo 34 de
este Reglamento General.

Las disposiciones aplicables a los derechos de propiedad in
dustrial serán las del Convenio de Paris de 20 de marzo de :í.8B3,
revisado en Londres el 2 de Junio de 1934. Las disposiciones apli~

cables a los derechos de propied8tli intelectual serán las esta~

blecldas en el Convenio Universal de Ginebra de 6 de sep
tiembre de Ul52 sobre derechos de autor.

El personal de Vigilancia no permitirá que nadie dibuje,
copie, mida, fotocopie, haga moldes o reproduzca de cualquier
otra forma lossrticulos expuestos sin las autorizaciones por
escrito del participante y del Comisario general de la s!!de.

Art. 32. Reproduccione"de la exposició~.

Las Organizadoras se reSlervan el derecho dé autorizar la re
producción y la venta de repróduceiones fotográficas o de otro
tipo del conjunto de la exposición, o de parte de la misma.
en SUs sedes respectivas. Los partidpantes, expositores y cuales~

quiera otros que participen en las actividades de la exposidón
renuncian a todo derecho a cualquier ingreso que pudiera ser
",enerado por estas actividades. Sin embargo, los participantes
oficiales tendrán el derecho exclusivo para la venta de repro
dUccione.s indiViduales, fotogré!icas o de otro tiPO. de su propio
pabellón.

CAPITULO Vi. PREMIOS,

Art. 33. PremiOs.

La Exposición rio concederá ninguna distinción .acreditativa
de calidad, &si como tampoco premios ni medallas.

CAPITUW VlI. CONTRATOS DE PARTlCIPACION y REGLAMENTOS
ESPECIALES

Art, 34. Reglamentos espectales.

Dentro de los plazos especificados en este articulo se est.&
blecerán Reglamentos eSPl=Kliales para -la regulación de 1&1 81
guientes cuestiones:

l. Al menos tres años antes de 1& apertura de 18 exposiciónl

a) Reglamento especial (número 1l Nlatlvo a las condicionel
para la participación de Estados; Organizaciones internaciona-
les y expositores privados. •

b) Regiamento especial' (número 2l relativo a laa construo
ciones, obras de mejora y a la protección contraincendiol.

e) Reglamento especial (número 3) relativo a la instalación
y funcionamiento de máquinas, aparatos y equipos de todo tipo.

d) Reglamento especial (número 4.) Telativo al alojamiento
del personal empleado por participantes oficiales. ,

e) Reglamento especial (número 5) relativo a las oondicio
nes, tarifas y aranceles relacionados con el transporte y des·
pacho de aduanas.

f) Reglamento especial (número 6) relativo a los aegutOl,
g) Reglamento especial (número 7) relativo a las condicio

nes en que los .participantes oficiales pueden abrir restaurantes
o realizar ventas.

hl .Reglamento especial (número 8) relativo a sanidad. b1g1e·
ne, limpieza y m~tenlmiento; vigilancia y serviciOI de se¡ur1
dad; telecomunicaciones; suministro y condiciones para BU
utilización, de agua, gas y electricidad, asi como calefacción y
acondicionamiento de aire,

2. Al monos dieciocho meses antes de la apertura de la ex·
posición: .

aJ Reglamento especial (número 9) relativo & 1& protección
de los derechos de propiedad industrial e intelectual,

b) Reglamento especial (número 10) relativo a los beneficios
y ventajas de los Comisarios generales de Sección.

el Reglamento especial (número 11) relativo a laacuotas de
entrada.· ,

d) Cualesquiera otros Reglamentos que las OrganiZadoras
pudieran considerar necesarios. '

Los mencionados R-eglamentos especiales S6 someterán a
la OlE para su aprobación.

SECCION V

Concesionarios
Art. 35. Actividades comerciales y diversas de los demál

-participantl3s.

Las actividades' comerciales y diversas llevadas a cabo por
participantes no integrados en las Secciones nacionales Itl re·
girán por lo dispuesto en este Reglamento General. loa Regla.
mentos especiales y por los términos y condiciones que se es
tablezcan en sus respectivos contrato;; de concesión o participa·
ciÓn.

Art. 36. Concesionarios.
El término _concesiones comerciale;significa el otorga·

miento a una persona o Entidad (que no sea una Sección na
cionaD' del derecho a ejercer una actividad comercial dentro
de una sede. Los Reglamentos especiales 80bN -concesiones 00
merciales_ a ·Ios que se refiere el 6rticulo 34 de· este :Reglamento
General regularán las condiciones bajo las que podrán otor
garse tales concesiones, y ,especificarAn, además. las normas
.relativas a la higiene y calidad de los articulos, entre otras
materias.

Todos los concesionarios suscribirán un contrato con la ()r..
ganizadora de la sede en la que se propongan ·llevar a cabo
sus actividades, en el que se detennlnará concretamente la
cuantía del canon a satisfacer a dicha OrganiZadora en propor..
ción a la cifra de ventas y de confonnidad con 10 PNVisto en
el Reglamento especial sobre conce15iones comercial~

Los Comisarios generales prohibirán a los oonoesionartoa ex
presar en sus nombres comerciales. rótulos. anuncios u otroI
documentos cualquier referencia geográfica a un pata q_ par..
ticipe de modo oficial en la exposici6n.8"men.os que haya •
tenido previamente la conformidad expresa del Comisario 18-
neral de sección pertinente. .

Las actividades. relacionadas con ciertos productos. como las
bebidas alcohólicas, tabaco, armas y municiones, drogas y equt·

----Po pirotécnico, 88ráP reguladas por Reglamentos especiales,
Las persomas físicas o juridicas de los paises participantes

oficialmente en la expOSición sólo podrin ser admitidas como
concesionarios una Vl;'Z recibt,da -la opinión favorable del Co
misario general de Sección de su propio país. que podrá esta
bieoer condir.iones especificas para su admisión,

Art. 37. Disposiciones aplicables.

Ei presente Reglamento General será de aplicación a los con
cesionarios,· con excepción de los siguientes artícUlos. que llnl
camente serán aplicables a los participantes ofíc1alesl ArUcu
los 6 al .8, lO- al 15. 20. 21. 23, 24. 26•. 29 Y.33. Por otro lado.
los Reglamentos especiales números 1. 4. Y 8 al 11. relacionados
en el articulo 34 de este Reglamento General, no se aplicarán
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MINISTERIO DE TRABAJO
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a loe concesionarios. salvo· que se disponga lo contrario en el
correspondiente contrato de pal'ticlpación.

Las restantes normas reguladoras de la participación de los
concesionarios se estable,carán en los Reglamentos especiales y
en los respectivos contratos de participación, respetándose en
todo caso 10 previsto en el articulos,!7, 18 y 19 del Convenio.

CAPITULO I

Cotizaci6n a la Seguridad Social
Secctón l.- Régimen General

. Artículo 1.0 1. A partir de 1 de enero de 1984 1& base de
cotización para todas las contingencias y situaciones compren
didas en la acción protectora de este Régimen vendrá. determi
nada por las retribuciones salariaJes que con carácter merisual
tenga derecho a percibir el trabajador o las que efectivameflte
perciba, de ser éstas superiores, por razón del trabajo que reaJ.i
ce pOr cuenta ajena, cualquiera que &ea su forma o denomina
ción, sin otras excepciones que 188 coTT'6spo-ndlentes a los con
ceptos no computables detenninados en el número 1 d\"!l artícu·
lo 73 de la Ley General de la S¡turidad Social, de 30 de mayo
pe 1974. .

2. Para determinar la base de cotización correspondipnte
a cada mes por las contingencias & que se refiere el número
anterior, excepción hecha de las de accidente de trabajo y en
fermedad profesional. se aplicaré.n las sig,uiente.s normas:

Primera.-.....C'.ie computarán laS retribuciones devel'tgadas en
el mes a que se refiere la cotización,

Segunda.-En caso de retribuciones de pago semanal se
tomará como número de' semanas' el de sábarlos que tenga el
mes, computándose, según los casos. las retribuciones corres
pondientes a veintiocho o treinta y cinco dias.

Tercera.-A las retribuciones computadas conforme a las nor
mas anteriores se añadirá la parte proporcional de las grati
ficaciones extraordinarias establecidas y -de aquellos otros con
ceptos rettibutivos que tengan una periodicidad en su devengo
superior a la mensual o qUe no tengan caracter periódico y se
satisfagan dentro del ejercicio económico de 1984. A tal efE':Cto,
el importe anual estimado de dichas gratificaciones extraordina
rias y demás conceptos retributivos Se dividirá por trescientos
sesenta y cinco días, y el cociente que resulte se multiplicará
por el número de días que comprenda el periodo de cotización
de cada mes. En el caso de que la retribuCión que corresponda
al trabajador tenga el carácter de mensual, el indicado impOrte
anual se dividirá por 12.

Cuarta.-Si la base de cotizació:A: que resulte de acuerdo con
las normas anteriores no estuviese comprendida entre la cuan
tia lIe la base mínima y de la máxima correspondientes al grupo
de cotización de la categoría profesiona.l del trabajador, confor
me a la tabla establecida en el art1culo 5.1> del Real Decret,,, 48/
1984, de .. de enero, se cotizará por la base mínima o máxima,
según que la resultante sea inferi.or a aquélla o superior a ésta.
La indicada base mínima. será de aplicación cualqtiiera que
fuese el número de horas trabafadas diariamente, excepto en
aquellos contratos de trabajo en que, 'por disposición legal, se
.dispone lo contrario.

Quinta.-El importe de la base de cotizad6n se normalizará
ajustándolo a.l múltipio de 150 más próximo por defecto o por
exceso; si dicho importe equidistara de dos múltiplos consecuti
vos, Se aplicará ei inferior. No procederá la normalizadón cuan
do el importe de la base de cotización coincida con ei de la
base mínima o de la máxima correspondiente.

3. Para detenninar la base de cotización correspondiente
a cada mes por las contingencias de accidente de trabajo y enfer
medad profesion8Jl se aplicarán las normas primera, segunda,
tercera y quinta del núm~o anterior. La cantidad que asf
resulte no podrá ser inrerior al tope mínimo correspondiente
establecido en el articulo 3.° del Real Decreto 46/1984. de .. de
enero, ni superior Sil tope mAximo de 214.260 peseta,s mensuales
fijadas en el artículo 2,° de dicho Real Decreto, cualquiera que
sea el número de horas trabajadas di~riamente, excepto en aque
llos contratos de trabajo en que, por disposición legal, se dis
pone lo contrario..

Art, 2.° Durante 1004 lo! tipos de cotizaciÓn al Régimen Ce·
neral de la Seguridad Social serán los siguientes:

1. Para las contingencla#comunes, el 29,1 por lOO, del que
el 24,3 por lOO será. a cargo de la Empresa y el 4,8 por 100
a cargo deJl trabajador. .

2. Para las contingencias de accidente d& trabajo y enfet
medad profesional se aplicará. la tarifa de primas aprobada pQl",
el ReaJ Decreto 2930/1979, de 29 de dIciembre.

Art: ';l.1> 1. l.a obHSQ..,ión do Qoti..a.p po..Tn<\nooo d"'r;<u\to l.
situación de incapacidad laboral transitoria, aunque ésta su
ponga una causa de suspenslón de la relación laboral. En tal
caso, la base de cotización aplicable para las contfngenclas
comunes será la corresIXlOdiente al mes anterior al de la. fecha
de la incapacidad.

Para la aplicación de lo dispuesto en el párrafo apterior se
tendrán Eln cuenta.-las sigu}entes reglas:

Prímera,.-En 81 supuesto de retribuciones que se satisfagan
con carácter diario o semanal, o cuando el trabajador no hubie
se permanecido en alta en la Empresa durante todo el mes
natural anterior, el importe de la base de cotización de dicho
iü;;s- ';'t; alvict~~ 'E'ü?'~l''RtnID1fo~a.e~dfli§'"attti'"~m~it1Q:-ht'&it{,:
zación, El coci-ente r96ultante serA la base diaria de cotización
qUe se multipHoa-rá por el número de díu en que el trabajador
permanezca en situación de Incapacidad 1e.boral transitoria,
para determinar la base de cotización durante dicha situación.

Segunda.--Cuando el trabajador tuviera retribución mensual
y hubiese pennanecido en alta en 1& Empresa durante todo &1

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDADE

3362 REAL DECRETO 222/1984. d9 8 de febrero. por el
que se prorroga de- nuevo el Real Decreto 19551
1982, de 12 de agosto. que deja en,suspen60 la libe
raU.zación de inversiones espar\ola, en el exterior.
establecida en el ¡:¡rtfculo 12 del Real Decreto Z238!
1979. d.B 14 de septiembre.-'

El Real D~reto 224/1983, de 9 de febrero (-Boletín Oficial del
Estado. número 35). prorrogó durante doce meses la suspensión
acordada por el Real Decreto 1955/1982, de 12 de agosto, sobre
inversiones españolas en el exterior. Estando próxima la expira
ción del plazo de suspensión, y a la vista de la situación de la
balanza de pagos, se estima necesario prorrogar de nuevo por
un plazo de doce meses la suspensi6n decretada; por tanto, la
realizaci6n de estas inversiones continuará sujeta a autorización
.dministrativ.a previ., de conformidad con el artículo 14 del
Real Decreto 2236/1979, de 14 de sept~embre.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y Ha
cienda y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
r.euni6n del dfa 8 de febrero de 1984,

DISPONGO,

Articulo 1.0 Queda prorrogada por otros doce meses, sin
solución de continuidad. la suspenSión de la liberalización de
inversiones españolas en el exterior establecida por el Real De
creto 1955/1982, de 12 de agosto· y prorrogada, inicialmente, por
el Real Decreto 224/1983. de 9 de febrero.

Art. 2_° El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo
dia de su publicación en el -Boletín Oficial del Estado-.

Dado en Madrid a 8 de febrero de 1984.
JUAN CARLOS R.

3363 ORDEN de 3 de febrero de 1984 por la que se des
arrolla el Real Decreto 48/1984, de -4 de enero, sobre
cotización a la Seguridad Social. Desempleo. Fun.do
de Garantta Salarial y Formación Profesional du
rante el afio 1984 y se fijan., para dicho año, Jos
coeficientes aplicables a los supuestos de Empre
8Q.1 colaboradoras, de Empresas excluidas de alguna
conttngen.cia y de Convenios especiales.

Dustnsimos señores:
Establecidas las nuev86 normas de cotización para. el ejer

cido 1984 por el Real Decreto 46/1004, de 4. de enero, se hace
prec1so, para una mejor aplicación de las mismas, proceder
.. cI,eearroIlo de lo establecido en el Real Decreto ci~ado.

En ~ sentido, parece aconsejable incluir en una sola dis
posición toda la normativa apHcable a la cotización a la Segu·
ridad Social, Desempleo, Fondo de Garantía Salarial' y Forma
ción Profesional en ea. presente ejercicio, cualquiera que sea
el Régimen de Seguridad SooiaJ. o el supuesto de ootizacIón'
evuanao ae' esta forma 1& necesloaa Oe pUlJJlcar postenormente
otras normlUl, con lo qUe se simplifica y reduce el número de
dispoeiciones aplicables al sistema de la Seguridad Social.

A tal fin, la presente Orden, teniendo en cuenta lo dispuesto
en el Read. Decreto 46/1984, de 4. de enero, no regula únicamente
la cotización en el Régimen General, sino que también establece
la misma en los Regimenes Especiales de la Seguridlld SociaL
fija los coeficientes apllce.ble!l a las Empresas que estAn ex
oluidas de alguna contingenoia o a aquéllas que colaboran
en la Seguridad Socia¡} en la gestión de asistencia sanitaria
e incapacidad laboral transitoria: establece los coeficientes re
ductores de la ootización en los supuestos de Convenios espe~_,_,_ ...... .. -'4-----,--- __ , __ ,,_ ... 1.- ... __ H .-.''''

....u:l..I"., y tHl UL1'tt,:,¡ IjHURClones aBlmHaul:l.tl ti. ItI. oe tI.ollao y, pul" UlLl

mo, regula la cotización en 108 supuestos de contratación a
tiempo parcial.

En su virtud, este Ministerio, en uso de las atribuciones con
reridas por la disposición tina.! primera de los Reale.s Decre
tos 1245/1919, de 25 de mayo, y 48/1984, de .. de enero" ha dis
puesto


